
LA SUSCRITA JEFA DEL REGISTRO DE AVIACIÓN CIVIL SALVADOREÑO (RAS) DE 
LA AUTORIDAD DE AVIACIÓN CIVIL, CERTIFICA: QUE EN EL NÚMERO TREINTA Y 
SEIS (36), FOLIOS DEL CIENTO NOVENTA Y CUATRO AL DOSCIENTOS (194/200), 
DEL TOMO SEIS (06) DEL LIBRO DE INSCRIPCIÓN DE CERTIFICADOS Y PERMISOS 
DE OPERACIÓN, SE ENCUENTRA LA INSCRIPCIÓN QUE LITERALMENTE 
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CIVIL SALVADOREÑO 

Relerencia: RAS-GG,080-!:XT-2017 
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c/.e. � .� • REGISTRO DE AVIAOON �IVIL SALVADOREÑO (RAS), ltlpango, a la� ocho horas con 

/<.AS/ 03/03/.;¿01.:f. 
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cuarenta mnutos del día l.einliocho del mes de febre10 del año dos mil diecislele. 

INSCRJ!ASE la Rcsducióri°AAC-Gt-055-2017-IE-RES de lecha 22 de febrero de 2017 y el 
petlllcado No CO-EIA 005CAA con lecha de emisión el 21 de feb<ero de 2017, medianle los 
tuales se rerueva El CERTIFICADO DE OPERACIÓN como Escuela de lnslruc:ción 1 -
�ercnáulica. al CENTRO DE ADIESTRAMIENTO AE:RE O AVANZADO, SA DE C.V., con 
1 -· 
.\'lgencia del 21 de febre10 de 2017 al 20de febrero de 2022, ambas lechas inclusive. 

/NSCRJTO EN EL REGISTRO DE AVIACION CIVJL SALVADOREÑO, EN LOS FOLIOS 
,1941200, NUMERO 036, TOMO 6 DEL LIBRO DE INSCRIPCION DE CERTIFICADOS Y 
1 '- • 
·PERMISOS DÍ OPERAOON. 
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AUTORIDAD DE A 11/AC/ON CIVIL 

REPUBLICA DE El SAL J/ADOR, El SALVADOR CA 

EN LA AUTORIDAD DE AVIACIÓN OVIL. CIUDAD DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR, a las once horas del dl.i veintidós de febrero del dos mil diecisiete. 

Visto el escrito de focha diecisóis de febrero del dos mil diecisiete , suscrito por el Señor 

, Director Administrativo de la Escuela de lnstmcción Aeronáutica de 

la Sociedad CENTRO DE ADIESTRAMIENTO AEREO AVANZADO, S.A. de C.V., por medi o del cual 

solicita, la renovación del Certificado de Operación número CO·EIA-OOSCJ\/\, a la referida 

escuela de instrucción aeronáutica; esta Autoridad CONSIDEM: 

1) RELACIÓN DE LOS HEOiOSY EVALU AOONES REALIZADAS:

Según resolución ele fecha veintiuno de diciembre del dos mll once, con referenci.i AAC

GL 196-2011-DEHJES, esta Autoridad otorgó a la Socie dad CENTRO DE ADIESTRAMIENTO 

AEREO AVANZADO, S.A. de C.V., el Certificado de Operación como Escuela ele Instrucción 

Aeronáutica, con una vigencia de cinco años, comprendidos del veintitrés de diciembre del 

dos mil once al veintidós de diciembre del dos mil di eciséis, ambas fechas inclusive. 

Según resolución de fecha trece de diciembre del dos mil dieciséis, con r eferencia AAC

GL 202-2016-DE-RES, esta Autoridad otorgó a la Escuela de Instrucción Aeronáutica de la 

Sociedad CENTRO DE ADIESIBI\MIENTO AEREO AVANZADO, S.A. de C.V., una extensión a la 

vigencia del Certif icado de Operación número CO-ElA-OOSCM, por un periodo de sesenta 

días, comprendidos d el veintitrés de diciembre del dos mil dieciséis al veinte de febrero del 

dos mil diecisiete, 

Mediante escrito de fecha d ieciséis de febrero del dos mil diecisiete, el Señor -

en la candad relacionada detalla:" ... Por este medio estamos solicitando a lo

Autoridad de Aviación Civil que se nos otorgue lo renovación del Certificarlo de Operocíón y 

Permiso de Opemción. Se presenta lo Ooc11mentr1ció11 requerido paro esto. • Copio certificado

de Escritura Público de constitución de sociedod • Copio certifcodo de aviones con los que

cuento lo escuelo y respectivas pólizas • Copia certíficodo de credendol • Copia certificado de 



1 �l 6 

l11stwctores Lice11cios y certificoous méclicos • Copio cerlificodo de IJ6fizos ele seguros ele 

riesgos." 

En escrito de fecha veinte de febrero del dos mil diecisiete, et Seíior 

manifiesta que: ''. .. eswmos co11ce/o11do segti11 pliego toriforio AAC poro renovoció11 

de COA y permiso de operador por t//1 periodo ele 5 oños." 

Por medio de memorando AAC-CEH--CH 011 2017 ele fed1a veinte de febrero del dos mil 

diecisiete, suscrito por el Jefe del Departamento de Certificaciones, 

• por el Subdirector de Seguridad de Vuelo,

adosado 

y el Jefe de 

Aviación General, manifiesta: "Sirvo ICI presente poro /iocer de sil 

conocimimto que el Operador O\AA /Ja soliclWdo lo re11ovoc/ó11 de Cerlifícodo Operativo como 

Orga11lzod611 de /11strvcció11 de Pilotos RAC LPTA1, y después de haber sido evoluoda se ha 

e11co11trodo que Sil administración del Certificado Ira sicfo satisfactorio. En virtud de lo 

anteriormente menc/011ado el Oeportomento de Certi/lcoc/ó11 do por comµ/et'odo el proceso de 

Certificadón de CAM." 

11) OBJETO DE LA DECISIÓN DE ESTA AUTORIDAD:

Con lo expuesto se establece que cl objeto de esta Autoridad es decidir si de 

coníormldad a la Ley Orgánica de Aviación Civil y su Reglam!!nto Ti\cnico, es procedente 

otorg«r la renovación del Certificado de Operación de la Escuela de Instrucción t\eronáutica 

Socied«d CENTRO DE ADIESTRAMIENTO AEREO AVANZADO, S.A. de C.V., como Escuela 

Aeronáutica de car.icter priy¡¡do. 

111) FUNDAMENTACIÓN Y MARCO JURIDICO APLICA0LE:

Esta Autoridad, de coníonnid«d con lo que dispone el «rtlculo siete numerales uno y 

siete de I« Ley Orgánica de Aviación Civil, es la responsable de fomentar el desarrollo de la 

aviación civil, de acuerdo a los principios establecidos en la ley; además est« Autorid«d debe 

ado11tar tocias las medidas o acciones necesarias para garantizar que las actividades 

aeronáuticas sean realizadas de manera segura. Asl mismo el numeral diecinueve est«blece 

que es atribución de la MC, regular todas las acllvid«des relacionadas con las empresas 

operadoras de transporte aéreo, escuelas relacion«d«s con la aviación civil, centros de 

mantenimiento, aeronaves, y todo lo relaclon«do con los aspectos técnicos y económicos de 

la aeronáutica civil, corno de los servicios de navegación aérea. 
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Al re specto, el articulo catorce numeral catorce de la Ley Orgánica de Aviación Civil, 

sobre l a s  atribuciones del Director Ejecutivo, esta l>lece: "Certificar y autorizar la creación y 

f1111ciona111ie11to de centros nacionales ele instrucción aeronáutica previa demostración de 

cumplimiento por parte del solicitante de los requisitos establecidos e11 la presente ley y sus 

reglamentos; así como también las demás regulaciones emitidas por la AAC, así como la 

supervisión de estos." 

Por su parte, el artículo noventa y seis, incisos uno y t res, de la Ley Orgánica de Aviación 

Civíl, establece "Las esc11e/as aeronáuticas ele carácter privado y las de C(l{ácter público, que se 

dediquen al adiestramiento de personal técnico oeroná11tico, debúán de obtener previamente 

para su f1111cíonamie11to un Certificado de Operación, para lo cual deberán cumplir con los 

requisitos establecidos en esto Ley, en los reg/c,mentos y dem6s disposiciones aplicables sobre 

lo materia. 

lo vige11cía de 1111 Certificado de Operación estará sujeta a que el poseedor demuestre, 

que los términos, condiciones y restricciones bojo los cuales le fue otorgado dicho certificado, 

se mantienen." 

El Reglarnento Técnico de la Ley Orgánica de Avia ción Civil, establece en el Inciso 

Primero del articulo ciento veintitrés que "Para que un operador nacional pueda proveer ( ... ) 

servicios aeronáuticos, es necesario que obtengo 1111 CertiftCodo aprobado por lo MC, junto 

con su respectivo permiso de operación. Este certificado puede ser( ... ) w1 Certificado Operativo 

(CD) y es el doc11mento que aaedilo a su titular para realizar operaciones aeronáuticos en

condicio11es seguras. Poro o/Jtenerlo, el solicitante tiene ·que acreditar su existencia legal,

demostrar su capacidad técnico y cumplir con los requisitos establecidos por la ley, el presente

Reglamento y los Regulaciones correspondientes." El artículo dento treinta y cinco regula la

continuidad en el servicio del operador aéreo, detallando en el Inciso final que ''El titular de 11n 

( ... ) Certificado Operativo mantendrá la continuidad en e/ servido por el plazo autorizado;

antes que este se venzo tiene que solicitar lo renovación o en su caso lo enmiendo

correspondiente por lo menos con treinta días hóbiles de anticipación, ( •. r

El artlculo ciento diecinue ve punto treinta y tres l iteral a) de la RAC ciento dlcclnul!ve, 

estal.Jlece: "o) Nadie puede operar 1111 servicio aeronáutico a menos que: 1)_ Hoya obtenido un 

( ... } Certificado Operativo de acuerdo con la modalidad del servicio. 2) Hoyo obtenido las 
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espacifícociones y limitaciones de operación co11 los wa/es coda tipo de operociá11 o servicio 

será llevado n cabo. 

Asimismo, se advierte que es ¡¡tribución de la Autoridad de Aviación Civil fomentar el 

desarrollo de la aviación civil, en observancia de los principios y normas internucionales de 

aviación civil, contemplados en los convenios y tratados internacionales vigentes, por lo que 

en el presente caso, la Escuela de Instrucción Aeronáutica Sociedad CENTRO DE 

ADIESTRAMIENTO AEREO AVANZADO, S A. de C.V., ha de111ostrado el  cumplirniento de las 

disposiciones contenidas en la LOAC, y en las regulaciones respectivas, lo cunl qucd¡¡ 

justificado por el dictamen del departamento técnico correspondiente, en virtud del cual se 

garantiza la 110 existencia de discrepancias o no coníormiclades sust¡¡nlivas. 

POR TANTO, en virtud de lo dispuesto en los artículos ocho, dieciocho, y ochenta y 

cuatro inciso cuarto de la Constitución de la República; artículos siete numerales uno, siete y 

diecinueve; catorce numeral catorce; y noventa y seis de la Ley Orgánica de Aviación Civil; 

artículo ciento veintitrés, Inciso pri111ero; y ciento treinta y cinco, inciso final del Hcglamento 

Técnico de la Ley Orgánica de Aviación Civil¡ y articulo ciento diecinueve punto trnintíl y tres 

literal a) de la RAC ciento diecinueve; esta Autoridad HESUELVE: l. APHODAR la petición 

suscrita por el Seí\or Carlos Mat1Uel Gutlérre1, Director Administrativo de la Escuela de 

Instrucción /\eronáulica Sociedad CENTRO DE /\DIESTílAMIENTO AEREO AVANZADO, S.A. de 

C.V., en cuanto a q11e se otorgue l;:1 RENOVACION de Sll Certificado de Operación como 

Escuela de Instrucción Aeronáutica. 2. Conceder como pl¡¡zo de vigencia al CERTIFICADO DE 

OPEllACIÓN, el periodo de CINCO AÑOS comprendido del Vl:INTIUNO DE fEUREI\O DEL DOS 

MIL DIECISIETE AL VEINTf DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTIDOS, ambas fechas inclusive. 3. 

Advertir a la ESCUELA CENTl\0 DE ADIESTíll\MIENTO AEI\EO AVANZADO, S.A. de C.V., que la 

vigencia del Certificado de Operación est.í condicionada ¡¡ que se mantengan los términos, 

condiciones y restricciones establecidas en las especiíicaciones y limitaciones de operación 

aprobadas por esta Autoridad. 4. Remítase copia ele la presente resolución al Departamento 

de Certificaciones de la Sub Dirección de Seguridad de Vuelo, para que se elaboren dos 

ejemplares del Certificado de Operación a nombre de la ESCUELA DE INSTI\UCCION 

AERONAUTICA SOCIEDAD CENTRO DE ADIESTílAMIENTO AEREO AVANZADO, S.A. de C.V. 5. 

Remitir al Registro de Aviación Civil Salvadoreño, dos ejemplares originales de la presente 
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resolución y del Certíficaclo de Operación, para su debida inscripción. 6. Notiílquese al 

solicitante, un o r iginal de la presente resolución y del Certificado de Operación debidamente 

inscritos. 7. Resguardar en la Gerencia Legal de esta Autoridad, un original ele la presente 

resolución y del Certif icado de Operación debidamente inscritos. 8. Remítase copia de la 

resolución ins crita al Departamento de Certificaciones y al Departamento de Publicaciones 

Técnicas, ambas dependencias de la Subdirección de Seguridad de Vuelo, para los efectos 

legílles y técnicos cor respondientes. NOTIFÍQUESE. 

IIEF: AAC Gl-OSS-2017 IX 
{

ES 
Villo bueno Gerencia lc¡�I: , , t f 

Eloboraüo pi)': SP 

(4/. ¡'-;-1,· 
ING. JORG�LOERTO PUQUIRRE TORRES 

DIRECTOR EJECUTIVO 
AUTORIDAD DE AVIACION CIVIL 
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Ha C,ll';'lp!ici�. �,);; l�s "i-eq11crimicmos. de la _:-C)' Üi:gfÍÍic.,-·�¿¡� ?'vi ación Ci_vil, 
l'l'tJamenlos y l'CJtUlacioncs vigenles para una Escue�a de lnst11�:c•on Aeron�uuca. 
p;, 1i:mo, se cmü� cl presenti, ccrlilieado de Escti�la -� In�:i:ucc1011 Aeromlut'.c�, eri 
,•i,ruc! d�I .tJ:ticiilo'96 ele,!� Ley Orgánica-de Av��'�!� CJVtl de E_l_ S:1Jv¡�lo1 Y _dd
Reglamcm,, de c.,rr.ifiea,it.is ·9.1ie�;i1i.Y,º,t:Y.,A,1gor!���9bes de Operac,on, pr,rn rcah7,'ll 
operacicnes de hittrucción Aeronluucll.J ·: '�--: 

F,,;ie c�itificado Operati�o de Escuda de Instrucción_ Aeronáutica, tendrá ."i?enciii
3ic?np

rc que se cumpla con los requisitos esta�lec1clos _ en la Ley ?rgn1�1cn de
Jwiación Civil, Rcglmnentnción vigente y lns correspondccntes Espcc1 fi�ac,ones Y 
Limit�cicr:cs el� Opc:rnción. 

Cc,·liÍÍCldO r:': CO-l�IA-005CAA 

:Fcch d,, �misión: 21-F'F.11-21117 

Fcchn <k Vencimiento: 1�-f."F.B•2022 

¡_ __ ,. ____ _ 

OirtetorEjtadh·odc l=:A111orid,d dt ,\l•l.at.i61 Ch•I 

h.1nuul:1 A,\C•I 120,CCI 

A SOLICITUD DE LA OFICINA DE INFORMACIÓN Y RESPUESTA, PARA SER: ENTREGADA AL 
SEÑOR , SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA 
AUTORIDAD DE A VIACION CIVIL, ILOPANGO, A LAS OCHO HORAS DEL DÍA TRECE DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VE[NTE. 

MERCEDES YANJJ 
REGISTRADORA 




